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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente asunto informandole 
que el término de traslado de la liquidación del crédito corrió así:  
 
Días hábiles: 21, 24 y 25 de abril de 2023 
Días inhábiles: 22 y 23 de abril de 2023 
Observaciones: el término corrió en silencio  
 
Riosucio, Caldas, 26 de abril de 2023 
 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Riosucio - Caldas 

 

Riosucio, Caldas, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Transcurrido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación del crédito, 

el despacho decide sobre su aprobación o modificación. Para ello, considera: 

 

Realizada por parte de la secretaría del Despacho la respetiva liquidación, se 

encontró que la misma arrojó como resultados lo siguiente:  

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 8.091.865,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

8/04/2022 30/04/2022 23 2,12 131.519,78$           

1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 176.402,66$           

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 182.066,96$           

1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 189.349,64$           

1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 196.632,32$           

1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 196.632,32$           

1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 214.434,42$           

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 223.335,47$           

1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 237.091,64$           

1/01/2023 31/01/2023 30 3,04 245.992,70$           

1/02/2023 28/02/2023 30 3,16 255.702,93$           

1/03/2023 31/03/2023 30 3,22 260.558,05$           

1/04/2023 17/04/2023 17 3,27 149.942,26$           

Total Intereses de Mora 2.659.661,15$        

Subtotal 10.751.526,15$      

8.091.865,00$                  

0,00$                               

2.659.661,15$                  

0,00$                               

10.751.526,15$                 

10.751.526,15$                 

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN
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Se observa que la liquidación presentada tiene valores superiores a los que 

efectivamente se obtienen, por tal motivo y comoquiera que la presentada no se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá tal como lo indica el numeral tercero 

del   artículo 446 del Código General del Proceso, además se darán las ordenes 

del caso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 447 ibidem. 

  

Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, 

CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

1. MODIFICAR de oficio la liquidación de los intereses de mora por lo indicado en 
la parte considerativa de este auto. 
 
2. APROBAR la liquidación del crédito, con corte a la fecha 17 de abril de 2023, 
por un total de $10.751.526,15 moneda corriente, tal y como se detalla en este auto 

  
3. ORDENAR a la secretaría que, en caso de existir, pague al actual demandante 
los dineros consignados para este proceso hasta cubrir el valor de la presente 
liquidación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 049 DEL 

03 DE mayo DE 2023 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 

 


